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Resumen

Las reformas de orden constitucional en los países andinos hacen parte de los procesos de 

de participación ciudadana como el de la revocatoria del mandato para alcaldes en Ecuador 

revocatoria, si afecta la participación ciudadana.
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Abstract

In the Andean countries, constitutional reforms are part of institutional reengineering processes 
that, among other political topics, have addressed the mechanisms of citizen participation, such 

approach, based on the comparison and review of secondary statistics, the incidence has that 
mechanism in the case of Ecuador is analyzed with respect to the design adopted in Colombia. 
The analysis concludes that the reform in the design of the recall affects citizen participation.
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Introducción

La tercera ola de la democracia emergente en el último cuarto del Siglo XX trajo 

consigo, para Latinoamérica, una paulatina adhesión a los procesos de transición 

-

-

La concepción de esta nueva forma de interacción, encaminada hacia la con-

solidación de una democracia sustancial, en principio pretendió fundamental-

mayor prominencia en los países del Cono Sur. Pasadas tres décadas de la puesta 

en marcha de este proyecto democrático, sus objetivos han debido reorientarse 

-

cada vez con mayor conciencia para plantear demandas sociales y de interés ge-

neral, de cara a un Estado ahora más predispuesto y estructurado para atenderlas.

En el contexto descrito, países como Ecuador y Colombia se han propues-

de carácter neo-constitucional como: el reconocimiento de lo plurinacional, lo 

multiétnico y lo diverso (Narváez y Narváez, 2012); lo propio ha sucedido en 

Venezuela, Bolivia y Perú. En términos de derechos, este propósito ha logrado 

principalmente a través de reformas constitucionales, al privilegiar la partici-

pación ciudadana y el control social. Actualmente, las Constituciones de estos 

países reconocen una variedad de mecanismos de participación ciudadana sin 

la acción pública (Camou, 2001).

democrático mayormente participativo es el resultado de una lucha de sectores 
poblacionales históricamente excluidos: los movimientos indígenas y afrodescen-
dientes, las organizaciones campesinas, los sindicatos obreros y los movimientos 

-
nismos informales, ha manifestado sus demandas de cara a una mayor atención 

Constitucional de Derechos.  
Como un primer ejercicio orientado hacia la consecución de la soberanía 

nacional y la introducción a un orden democrático neo-constitucionalista, tanto 

Colombia, en 1991, como Ecuador, en 1998 y en 2008, han reformado sus Consti-

tuciones con el propósito de responder a las constantes demandas de los sectores 
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sociales ya mencionados. Posteriormente a las reformas constitucionales, se ha 

presentado una progresiva institucionalización de mecanismos complementarios 

participación ciudadana en la vida política del Estado.

En tanto esta participación rebasa los intereses individuales para ubicarse 

en la esfera de los intereses colectivos y en el ámbito de lo público, su disputa se 

derechos ciudadanos y colectivos; esta es una de las características más visibles 

de la transición democrática asumida en los órdenes constitucionales, no sola-

mejorar la calidad de sus democracias, la participación política, el control social y 

de la gestión pública.

En su afán de respuesta, frente a la denuncia ciudadana de una demo-

cracia representativa (DR) demasiado alejada de los ideales neo-constitucio-

nalistas, los gobiernos de ambos países han intentado mejorar la calidad del 

proyecto democrático al apelar al reconocimiento constitucional y normativo 

un complemento de la DR, para potenciar el control e incentivar la participa-

ción en la toma de decisiones por parte de la ciudadanía, pero sin la pretensión 

de sustituirla (Zovatto, 2007). 

-

trumentos políticos para el ejercicio democrático ciudadano, la literatura sobre 

-

funcionales. En otras palabras, si bien las reformas constitucionales producidas 

han adoptado la democracia directa como alternativa para mejorar la calidad de 

la democracia e incentivar la participación ciudadana, sus mecanismos aún no se 

encuentran claramente establecidos para brindar una efectiva participación ciu-

Mecanismos como la consulta popular, la iniciativa legislativa y la revocatoria 

del mandato a autoridades de elección popular se han implementado para adver-

votar en cada determinado periodo electoral, pues si bien es cierto a través del 

voto delega el ejercicio de la función pública, él no pierde su capacidad para in-

cidir permanentemente en su ejecución al recurrir a mecanismos (Erazo, 2014) 

este trabajo. 
Cuando los MDD no constituyen alternativas objetivas como en el caso 
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-
-

no se ajustan plenamente para el ejercicio revocatorio democrático, se provoca en 
la ciudadanía sentimientos ambiguos, dado su desconocimiento para salvar los 

inestabilidad institucional, como ha ocurrido recientemente con la revocatoria a 
la alcaldesa de Lima Susana Villarán (Welp y Serdült, 2014).

 A partir de la problemática planteada previamente, se propone analizar la 
incidencia de la reforma constitucional ecuatoriana de 2008 y su irradiación en 
el diseño institucional de la RMA, respecto a la Constitución colombiana de 1991 

si tras la mencionada reforma se afecta la recurrencia ciudadana frente al uso de 
-

ma del diseño institucional para la revocatoria de alcaldes explica la variación de 
la recurrencia ciudadana frente a su uso? 

revisión documentada de las disposiciones constitucionales y normativas de 
la RMA, así como de la interpretación a partir de datos empíricos sobre la re-
currencia a este mecanismo. En su estructura, aborda, en primera instancia, 
el estado del debate en la literatura producida sobre el tema; en seguida, se 

trabajo; con posterioridad, se expone la estrategia metodológica, al analizar com-

establece un comentario concluyente.     

1. Estado del debate: El diseño institucional (DI) respecto al uso de la RMA

1.1 Debates sobre el diseño institucional en Ecuador

Los estudios sobre el uso de los MDD son numerosos; van desde la iniciativa 
legislativa, pasan por la consulta popular, hasta llegar a la revocatoria para 

no, la iniciativa de participar en los asuntos públicos a través de este mecanismo.
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vida política del país, la tentativa del ciudadano promedio para recurrir a su uso 

conlleva inseparablemente un problema de elección, pues no siempre le resulta 

racional actuar bajo la legislación y la normativa establecidas para la activación 

de este mecanismo (North, 2010).

Los estudios sobre la evolución normativa en Ecuador y su incidencia en la 

puede residir en la disminución o el aumento del interés ciudadano por respaldar 

-

suponga un escenario propicio para la participación (Castellanos, 2014; Paredes, 

-

na frente al uso de la RMA. 

para la baja recurrencia ciudadana al uso de la RMA no se encuentra en el diseño 

institucional ni en la normatividad de la política ecuatoriana; su análisis institu-

sistema político o la cultura política. 

uso de este mecanismo se trata, muy poco se habría ganado con reformar las 

disposiciones constitucionales de 1998. Por el contrario, aportaría más el esta-

la política irradiada en el clientelismo y el alto corporativismo (Pachano, 2008), 

reforma del 2008 la ciudadanía no había recurrido al uso de la RMA.

Sin embargo, en el plano real ecuatoriano durante el último lustro, la RMA 

parece contrariar los pronósticos, pues a partir de 2010 presenta un comporta-

miento sui generis -

da es visiblemente acelerado hasta el 2011. Este fenómeno puede relacionarse 

principalmente con la reforma constitucional de 2008; de ser correcta esta tesis, 

se desvirtuaría el argumento de Pachano (2007) según el cual la esencia del pro-

-

tos distintos al de su diseño institucional. 

recurrencia ciudadana frente al uso de la RMA, este argumento podría extenderse 
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1.2  Debates sobre el diseño institucional de la RMA en Colombia

Colombia ofrece un interesante escenario respecto a la recurrencia ciudadana 

se reconoció constitucionalmente, hasta 2011. Los estudios existentes sostienen 

y la informalización de la actividad política, resaltada por los altos índices de co-

rrupción32 y clientelismo en todos los niveles (Franco-Cuervo, 2014). Por otra 

-

(MOE, 2012; Welp, 2014). 

Tras la reforma constitucional de 1991, Colombia buscó subvertir ese es-

tatus de columna vertebral asignado a la democracia representativa (DR) como 

único medio para la canalización de las demandas socioeconómicas y políticas de 

-

sentación y participación ciudadana. Así, la ciudadanía, indistintamente de elegir 

a sus representantes gubernamentales, también podría incidir directamente en 

la gobernabilidad y en la toma de decisiones respecto a los asuntos de interés 

-

tación y participación a todas luces permitiría un mejor ejercicio del control so-

Constituyente de 1991.

Después de su adopción constitucional en 1991, la RMA solamente se regu-

por primera vez en 1996. En apariencia, el furor ciudadano por recurrir a este 

-

vas alternativas para el control social ciudadano de la gestión pública, eso no 

-

necesidades de la comunidad.

El bajo nivel de recurrencia ciudadana al uso de este mecanismo, durante 

2  El caso más emblemático es el intento revocatorio al alcalde de Bogotá, Gustavo Petro, a inicios 
de 2013. No fue precisamente la ciudadanía quien activó la RMA; ésta se propuso por intereses de 
opositores políticos que, con el empleo de todo tipo de acciones formales e informales, pretendieron 
bloquear al alcalde (Franco-Cuervo, 2014).
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la ciudadanía, enterada de la existencia del mecanismo, no recurre con más fre-

cuencia a su uso, se relaciona, por una parte, con la “existencia de trabas formales 

-

Durante los ocho años de vigencia de la Ley 134 de 1994, solamente once 

iniciativas de RMA lograron llegar a votación. Tras este aparente fracaso, la Ley 

-

diseño institucional de la RMA, no de la Constitución, como efectivamente se pre-

de la RMA, pero no su concepción constitucional.

ha activado la ciudadanía o los partidos políticos, sino exmandatarios, candidatos 

-

permitido su paulatino declive, pero, sobre todo, un fuerte declive de la democra-

1.3  Debates sobre el DI de la RMA en otros países andinos y no andinos

En otros países andinos, como en Perú, donde se presenta una alta recurrencia 
-

trumento de intimidación, nocivo para el ejercicio de la gobernabilidad local, 

con propósitos distintos al de canalizar las demandas ciudadanas o como ins-

revocatoria ha sido mínima, excepto por el intento revocatorio al presidente 

Hugo Chaves (Welp y Serdült, 2014). 

En otros países, como Chile, aún no se cuenta con este mecanismo; Argenti-
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No sucede lo mismo en Uruguay, donde se utilizan los MDD sistemáticamente y 

se ha establecido una importante trayectoria en el logro de una política del con-

los MDD (Altman, 2007). 

propias leyes, tiene una antigua trayectoria en el uso de la revocatoria, aplicada 

en Suiza, país pionero en la institucionalización de los MDD, la revocatoria no 

tiene un papel relevante, dada la baja capacidad de intervención directa de la 

ciudadanía en los asuntos políticos (Welp y Serdült, 2014).

-

cipación ciudadana a través de la recurrencia al uso de la RMA se enfocan, ante 

-

el diseño institucional normativo (Altman, 2011). Sin embargo, se detecta cierto 

las reformas constitucionales irradiadas en el diseño de la RMA inciden en la 

intenta llenar dicho vacío, al aportar argumentos teóricos y empíricos a partir 

del examen del diseño institucional de la RMA en Colombia y Ecuador, para 

neo-constitucionalista.

2. La RMA con enfoque neo-institucional

Hace

Región Andina, se viene presentando un proceso de reingeniería constitucional, 

gestión pública del Estado, antes basados en la primacía del derecho puramente 

positivista (Sartori, 2003). Este fenómeno político se ha abordado desde distin-

Institucionalismo ha sido el más interesado por estudiarlo. 

reformas constitucionales en el diseño institucional de la RMA, como uno de los 

demandar una gestión pública más democratizadora del ejercicio del poder, en 

busca, al mismo tiempo, de un mayor control de la gestión pública y la canaliza-

Precisamente, es el ámbito de la democracia directa uno de los escenarios 
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con la sociedad civil, todo ello con el propósito de procurar una mejor adminis-

del bienestar social (March y Olsen, 1984; Peters 2003). En este contexto re-

a partir de la convocatoria de Asambleas constituyentes para institucionalizar 

-

cia mayormente participativa.

-

Así, la ciudadanía recurre o desiste de recurrir a su uso según los costos de 

-

canalice su participación en la vida política del país, la tentativa del ciudada-

no promedio para participar en él conlleva inseparablemente un problema de 

-

mativa para su activación (North, 2010).

-

al individuo por el rational choise. Según el Neo-institucionalismo Normativo, 

tomar decisiones (March y Olsen, 1984).

Así, la participación ciudadana a través de la RMA se enmarca en una elec-

-

mente racionales en tanto persiguen un amplio conjunto de intereses, pero con 

como reglas y su conjunto de mecanismos de aplicación, limitan las opciones de 

sus mejores opciones fuesen compatibles con el bien colectivo. En este sentido, 

la RMA, como institución política, tiene la responsabilidad de facilitar el logro 

-

guidos y de las limitaciones concernientes (Ingram y Clay, 2000).

un instrumento político, cuyo objetivo central es contribuir a la reducción de 

los 

se convierte en una guía para comprender el actuar y la toma de decisiones 

ciudadanas. La RMA tiene como principal objetivo ejercer como un mecanismo 
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comprender la orientación de la acción (Weber, 2002). Entonces, lo lógico sería 

políticos, a través de acuerdos y de la toma de decisiones colectivas (asociatividad), 

buscasen satisfacer sus demandas sociales (Basabe, 2007).

No obstante, la activación y operatividad de la RMA depende, en gran medi-

da, de cómo se encuentra diseñada la normativa para activarse, en términos de 

se amplían o limitan las motivaciones de los ciudadanos, la posibilidad de ma-

yor o menor participación también se amplía o disminuye (Ingram y Clay 2000), 

-

De otra parte, es evidente el interés político de las instituciones por ejecu-

tar y perpetuar el principio neo-institucionalista, según el cual: las instituciones, 

como estructuras, buscan siempre mantenerse estables en el tiempo. Para ello, se 

-

mente, ese comportamiento les permitiera perpetuarse como institución (Peters, 

objetivo fuese limitar la acción ciudadana para neutralizar la fuerte demanda so-

cial, pero, ante todo, con el propósito de preservar la institucionalidad.

RMA puede agilizar u obstaculizar la activación del mecanismo (Pachano, 2008); 

para activar la RMA, las posibilidades de participación ciudadana tienden a incre-

mentarse; por el contrario, si el DI permanece rígido y los costos de transacción 

para activarla son altos, las posibilidades de participación tienden a ser mínimas.

En Resumen, el DI se relaciona directamente con la forma cómo se plantea 

-

ticipar a través de este mecanismo (North, 2010).

ofreciera ventajas o desventajas para su activación, en términos de costo y bene-

abandonarla durante el proceso, o simplemente para prescindir de ella.
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3.  Metodología y análisis de datos  

-

han llevado a cabo reformas constitucionales, desde de 1990. Así, en el caso de 

-

-

namiento constitucional y normativo de los dos países presenta características 

de procedimiento similares cuando de activar la RMA se trata, se asume como el 

Para testear la hipótesis planteada, se realiza una revisión documentada del 

país exige para activar el mecanismo. Para ello, se establecen los siguientes indi-

cadores empíricos: 1) Cantidad de reformas constitucionales hasta la fecha; 2) 

de votación necesario para aprobar una RMA. Posteriormente, se analizan los re-

llegar a proceso de elección popular.                  

3.1 Diseño institucional de la RMA en Colombia y Ecuador

Una de las variables más exploradas, para tratar de explicar la afectación en la 

toma de decisiones de los actores políticos, es el diseño institucional. En este sen-

constitucionalmente y legalmente regulada tanto en Colombia como en Ecuador, 

su aplicación real, se condiciona a su DI; es decir, a los lineamientos y estructuras 

-

tencia de dos tipos de diseños institucionales: uno restrictivo y otro permisivo.

Una primera observación a realizarse, respecto a la cantidad de reformas 

-

cimiento constitucional de la revocatoria. En la Constitución de 1998, este MDD 

se reconocía únicamente para alcaldes, prefectos y diputados; en la nueva Cons-

titución de 2008, se reconoce para todas las autoridades de elección popular, in-

cluido el presidente de la república,41

-

ria únicamente para alcaldes y gobernadores. Un primer elemento diferenciador, 

3  Sobre las diferencias entre la constitución  de 1998 y la de 2008 respecto a la RMA en Ecuador, se 

puede consultar el anexo A.

3
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revocatoria como un derecho ciudadano, sino como un mecanismo de control 
político (Artículo 40. Numeral 4) y como una de las formas de participación po-

-

mecanismo de control político. 
En tanto la Constitución ecuatoriana de 2008, en su Artículo 61, Numeral 6, 

la consagra como un derecho de participación ciudadana, igualmente en el Título 
IV, de Participación y Organización del Poder, en el Capítulo Primero de la Sección 

deberá respaldarse la solicitud de revocatoria; en el Artículo 106, se establecen 
los plazos de tiempo (15 días) para convocar a desarrollar el proceso de la revo-

los votos válidos. El pronunciamiento popular será de obligatorio cumplimiento 
e inmediato y a la autoridad revocada se la cesará de su cargo y reemplazará por 

convocados por disposición de los gobiernos autónomos descentralizados, con 
imputación del presupuesto correspondiente a nivel de gobierno, mientras los 

-
danía se imputarán al presupuesto general del Estado. 

Como lo advierte la descripción precedente, el reconocimiento constitucio-
nal y el desarrollo del ejercicio de la revocatoria se encuentra más claramente de-

regular su uso, además de otros MDD. Entre tanto, en el caso ecuatoriano, en el 
corte temporal estudiado, la RMA la regulaba la Ley Orgánica Electoral, Código 
de la Democracia, del 27 de abril del 2009; y la Ley Orgánica de participación 

reformado. Mientras en Colombia la revocatoria se regula por una sola ley, en el 
Ecuador la regulan dos leyes. Para un mejor entendimiento del marco regulatorio 
de la RMA, en clave comparada, se puede consultar el Anexo B. 

El comparativo expuesto permite un acercamiento pormenorizado de los 

se presentan en este paralelo: en primer término, a diferencia de la Constitución 
colombiana, la Constitución ecuatoriana de 2008, reconoce a la revocatoria como 
un derecho de participación ciudadana y, además, como un mecanismo de control 
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para determinar si los modelos son restrictivos o permisivos; es necesario esta-
blecer a continuación un comparativo, con desagregación de los criterios más 

   Cuadro 1. Parámetros regulatorios de la RMA Colombia – Ecuador.

Parámetro
Colombia Constitución Política 

CP de 1991. Ley 134 de 1994

Ecuador Constitución Política CP de 
2008. Código de la democracia y 

Ley Orgánica de elecciones.

Contra 
quién 

procede 
la RM.

Alcaldes y 
gobernadores.

Bajo la CP de 1998, la RM procedía para 
alcaldes, prefectos y diputados.

En la CP de 2008, la RM procede para 
todas las autoridades de elección po-
pular.

Motivos o 
causales 
para su 

procedencia.

Por insatisfacción general de la ciu-
dadanía y/o por incumplimiento 
del programa de gobierno.

Bajo la CP de 1998, por actos de co-
rrupción o incumplimiento del Plan de 
trabajo. Bajo la CP de 2008, no se esta-
blece causales de procedencia.

Porcentaje 
para la 

iniciativa

-

gobernante respectivo.

del padrón electoral. 

Bajo la CP de 2008, para revocar al Pre-

Electoral. Para autoridades locales, se 

Convocatoria

La ley 134 de 1994, no es lo su-

-

dichos apoyos es de 30 días, con-
tados a partir de la presentación 
de la solicitud, con posibilidad de 

-

Bajo la CP de 1998, 10 días luego de la 

para la convocatoria. 

Bajo la CP de 2008, 15 días luego de la 

convocatoria.

Tiempo en el 
que se puede 
solicitar una 
revocatoria

no menos de un año, desde la 
posesión del mandatario.

Bajo la CP de 1998, luego del primer 
año y antes del último. El mismo 
criterio aplica para la CP de 2008

Decisión de 
revocatoria la respectiva convocatoria, siempre 

-
ferior al 55% de la votación válida 

-
spectivo mandatario.

Bajo la CP de 1998, voto favorable de la 
mayoría de los electores.

Bajo la CP de 2008, para revocar al 

absoluta de sufragantes. Para las demás 

absoluta de los votos válidos.

Fuente: esta investigación.
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El comparativo entre los DI permite evidenciar factores diferenciales rele-

vantes. Estas diferencias radican fundamentalmente en las causales o motivacio-

nes para solicitar una revocatoria; en sus porcentajes de inscripción; en los um-

la ciudadanía ha inscrito y participado efectivamente de la RMA en ambos países, 

inscribieron un total de 80 iniciativas de RMA, cantidad relativamente menor en 

ubicado entre 1998-2011, se inscribieron un total de 138 iniciativas de RMA. Se 

ecuatoriano, la RMA se reconoció por vez primera en la Constitución de 1998 y, 

posteriormente, se reformó con la Constitución de 2008; sin embargo, la ciuda-

danía solo recurrió por primera vez a su uso dos años más tarde, en 2010. 

0 0 0 0 0
5

0 0
3 3

0
2

7

0

15

3
0 0

37

5
0

77

61

Fuente: 

Gráfica 1. Cantidad de RMA Inscritas.

Colombia - Ecuador  1991 - 2011
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-

do llegar a proceso de votación. De un total de 80 iniciativas inscritas entre 1991-

2010 en Colombia, 37 revocatorias (46,2%) lograron llegar a proceso de elección 

popular; sin embargo, en ninguno de los 37 procesos los ciudadanos han decidido 

-

mente 17 revocatorias (12,3%) han llegado a proceso de elección popular, pero, a 

diferencia de Colombia, donde hasta la fecha no se ha revocado al primer alcalde, 

los ciudadanos ecuatorianos han revocado el mandato a seis alcaldes, mientras 

El análisis de los datos expuestos permite inferir, respecto a la hipótesis 

-

meno ocurre con gran prominencia después de la reforma constitucional de 2008 

-

te, la reforma del diseño institucional para la revocatoria en Ecuador es mucho 

representa a los ciudadanos colombianos.
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Gráfica 2. Cantidad de RMA que llegaron a votación 
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El análisis de los elementos más determinantes de la reforma en el diseño insti-

los niveles de participación ciudadana, a través del uso de este MDD, sufrieron 
un visible incremento en Ecuador respecto a Colombia, donde su activación tiene 

dotado de herramientas jurídicas mucho más accesibles para la participación e 
incidencia en el cambio de las políticas públicas respecto a los ciudadanos co-

reconocimiento en 1991.
Aparentemente, la evolución normativa experimentada a partir de 2008 en 

Ecuador respondió a las demandas de una ciudadanía sedienta de participación 
en los asuntos de interés público e insatisfecha por la gestión pública de sus 
gobernantes; prueba de ello es el número de RMA (138) activadas entre 2010 
y 2011; este incremento en la participación ciudadana podría potenciar la 
representatividad y la capacidad de asociación para generar políticas públicas 

posterior reforma de las reglas del juego entre 2011 y 2012, por presiones 
políticas dada la creciente activación del mecanismo, disminuyó los incentivos 
para la participación de la ciudadanía a través de este mecanismo. 

No obstante, en Ecuador se debe estar alerta a la participación ciudadana, 

nueva normativa, cumpliesen el primer año reglamentario para poder activar el 
mecanismo. Eminentemente, los cambios producidos en el diseño ecuatoriano, 
en un periodo de tiempo tan corto, son un sinónimo de debilidad en el marco 

-

ha permitido una notable estabilidad institucional, pues su marco normativo es 
bastante rígido y se ha mantenido así a través del tiempo. Sin embargo, posible-

se traduce en una restringida participación de la ciudadanía en los asuntos de 
interés general, además de una baja capacidad de control social. 
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